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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN SE-
VILLA SOBRE LA MEMORIA PRELIMINAR Y FINAL DE LA ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA PRE-
VENTIVA “PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL, PARA PROYECTO DE CAMBIO DE 
CULTIVO Y PUESTA EN RIEGO DE 146,5 HAS DE OLIVAR, EN FINCA “CAÑADA JIMENA” DEL 
T.M. DE ÉCIJA. POLÍGONO 4 – PARCELAS 27,28,29,30,31,32 y 33, T.M. ÉCIJA, SEVILLA”. 
MOSAICO 19230
Ref: SBBCC/AJGR/SAO

Vista la memoria preliminar y final  presentada por la dirección de la actividad arqueológica preventiva 
“PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL, PARA PROYECTO DE CAMBIO DE CULTIVO Y PUESTA EN RIE-
GO DE 146,5 HAS DE OLIVAR, EN FINCA “CAÑADA JIMENA” DEL T.M. DE ÉCIJA. POLÍGONO 4 – PARCELAS 
27,28,29,30,31,32 y 33, T.M. ÉCIJA, SEVILLA”, y una vez evaluada por los Servicios Técnicos, esta Delegación 
Territorial resuelve con la decisión que se contiene al final del presente escrito, al que sirven de motivación 
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 25 de noviembre de 2024 esta Delegación Territorial en Sevilla de Turismo, Cultura y 
Deporte emite I.A. 161-2024 en el que concluye del siguiente tenor literal: “I. De acuerdo a lo ya expuesto en 
los puntos anteriores se determina que en el ámbito del proyecto de cambio de cultivo de herbáceos de secano 
y regadío y Olivar en secano a Olivar superintensivo en regadío con ampliación de la superficie de riego, en las 
parcelas catastrales 27,28,29,30,31,32 y 33 del polígono 4 del T.M de Écija (Sevilla), se deberá realizar una acti-
vidad arqueológica preventiva consistente en una PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL, conforme a lo 
establecido en el Art. 2.b del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Activida-
des Arqueológicas en Andalucía, para lo que deberá presentarse la preceptiva Declaración Responsable, según 
establece el art. 52.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, modificado 
por el Decreto-Ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Anda-
lucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. II. Estas conclusiones se establecen a los efectos 
previstos en el artículo 32.1 de la Ley 14/2007 y en relación al procedimiento de control y prevención ambiental  
que corresponda”.

SEGUNDO.- Con fecha 13 de abril de 2025 es presentada en esta Delegación Territorial, solicitud y Declara-
ción Responsable para Prospección arqueológica superficial, para Proyecto de cambio de cultivo y puesta 
en  riego  de  146,5  has  de  olivar,  en  finca  “Cañada  Jimena”  del  T.M.  de  Écija.  Polígono  4  –  Parcelas 
27,28,29,30,31,32 y 33, T.M. Écija, Sevilla, bajo la dirección de Dña. Ana Durán Jerez, actuando como promo-
tor Cañada Jimena S.L.

TERCERO.- Con fecha 24 de abril de 2025, es comunicada la idoneidad de la actividad arqueológica de refe-
rencia, bajo la dirección de Dña. Ana Durán Jerez, y bajo los condicionantes que a continuación se citan: “1. 
Deberá prospectarse todo el área afectada por el proyecto de obras, tal y como se recoge en la declaración 
presentada, que afecta a las Parcelas 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del Polígono 4 en el T.M. Écija, Sevilla. 2. Habrán 
de identificarse y delimitarse los nuevos yacimientos detectados, que puedan verse afectados por el proyecto 
de obra, identificando las estructuras y subestructuras presentes en el área de prospección. Todos los hallaz-
gos se posicionarán mediante la toma de coordenadas GPS de los puntos más significativos (perímetro, punto 
central y una coordenada para los hallazgos aislados) con el fin de delimitar áreas de concentración de mate -
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rial arqueológico y realizar su proyección planimétrica, toma de datos descriptiva y registro fotográfico básico 
de la zona, con fichas y estudio detallado de materiales. 3. Si en el transcurso de la labor descrita se hallasen 
elementos susceptibles de ser registrados como bienes muebles o inmuebles, se procederá de la siguiente ma-
nera: Inmuebles: ubicación mediante GPS, toma de datos descriptiva y registro fotográfico básico. Muebles: 
ubicación mediante GPS y documentación fotográfica in situ de los más significativos. Igualmente, deberán 
documentarse los elementos de carácter etnológico que pudieran aparecer, mediante fotografía y posiciona-
miento GPS de los mismos, añadiendo una descripción de sus características principales. Asimismo, se estable-
cerán las medidas específicas de protección física y conservación preventiva necesarias, siendo obligatorio, 
conforme  a  los  artículos  38  y  39  del  Reglamento  de  Actividades  Arqueológicas,  aprobado  por  el  Decreto 
168/2003, de 17 de Junio (en adelante RAA), su depósito en el Museo Arqueológico de Sevilla. 4. Todos estos da-
tos deberán constar en las fichas normalizadas correspondientes, que serán incluidas en la Memoria Prelimi-
nar y Memoria Final de la actividad, junto con las coordenadas de delimitación del área afectada. 5. Para faci-
litar las labores de inspección durante el proceso de prospección, tal y como recogen los artículos 29.3 y 30.a) 
del RAA, y el artículo 6.19 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, será necesario utilizar un GPS de mano por parte de la 
persona encargada de la dirección de los trabajos y cada una de las personas técnicas del equipo. El GPS se 
llevará encendido durante toda la prospección con el fin de grabar los tracks o transectos de la misma para su 
entrega con la Memoria Preliminar y Memoria Final de prospección en formato digital compatible con QGIS, así 
como los shapes generados en bruto, especificando el sistema de referencia de coordenadas (SRC) asignado 
[EPSG:3042 – ETRS89 / UTM zone 30N (N-E)]. La separación entre prospectores se recomienda que no supere los 
10 metros. 6.- Deberá adjuntarse en la entrega de la Memoria Preliminar y Memoria Final una planimetría de -
tallada de los movimientos de tierra necesarios tanto para los cambios de cultivo, como aquellos necesarios 
para la ejecución de las infraestructuras de riego. 7. Se deberá comunicar de forma fehaciente las fechas de  
inicio y finalización de la actividad, conforme al art.27 del RAA, asimismo, se deberá llevar un Libro Diario, debi-
damente rubricado en cada una de sus páginas y diligenciado en esta Delegación Territorial, con anterioridad 
a la fecha de inicio de los trabajos. Tras su presentación por Registro, la comunicación del inicio de los trabajos 
y la solicitud de diligencia del Libro Diario se remitirán al arqueólogo inspector designado por esta Delegación, 
D. Juan Antonio Pedrajas Pineda, a través del siguiente correo: jantonio.pedrajas@juntadeandalucia.es 8. An-
tes de iniciarse la actividad arqueológica, y conforme al artículo 11 del RAA se recuerda la obligación de pre-
sentar el documento acreditativo de seguro de responsabilidad civil. A su vez, cabe recordar la responsabilidad 
del cumplimiento del artículo 6 del RAA y del artículo 53 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio  
Histórico de Andalucía. Finalmente, indicar que todo lo aquí expuesto lo es sin perjuicio del cumplimiento de la 
restante normativa de aplicación”.

CUARTO.- El 16 de junio de 2025 es presentada Memoria Preliminar-Final del proyecto de referencia.

QUINTO.- Con fecha 15 de julio de 2025 es presentada subsanación por requerimiento de esta Delegación 
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte el día 9 del mismo mes.

SEXTO.- Con fecha 29 de julio de 2025 la Memoria Preliminar-Final es informada por los servicios técnicos 
de esta Delegación Territorial: “Examinada y valorada la Memoria Preliminar-Final presentada, se constata 
que el trabajo se ha realizado conforme al proyecto inicial, los objetivos previstos se han cumplido, y en líneas 
generales la Memoria Preliminar-Final se ajusta a los términos requeridos, teniendo por nuestra parte la consi-
deración de idónea con base en lo establecido en los artículos 32, 33, 34 y 35 del Reglamento de Actividades Ar-
queológicas, aprobado por Decreto 168/2003 de 17 de junio. Cumple asimismo lo estipulado en el artículo 
32.2.g, y en base a los resultados obtenidos, y la cercanía de yacimientos arqueológicos al ámbito de actua-
ción, como medidas preventivas se determinan las siguientes:
1.- Se ha podido comprobar como las parcelas 29.d, 29.g y 30, han sido plantadas con olivos a los cuales se les 
ha dotado de infraestructura de riego (Según se indica en la página 3 de la Memoria Preliminar-Final presenta-
da “...El motivo de la intervención arqueológica que se plantea viene dado por el proyecto de actuación pro-
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puesto en 146,45 Ha, divididas en dos actuaciones diferentes: 1. En las parcelas 29a, 29b y 30 del polígono 4 del  
término municipal de Écija, dedicadas al cultivo de herbáceos y con una superficie total de 64,8 Ha,tienen reco-
nocida una concesión de riego, contando con las instalaciones e infraestructuras necesarias para su utiliza-
ción. Sobre ellas se proyecta modernizar el riego actual y cambiar del cultivo de herbáceos a olivar superinten-
sivo. 2. En las parcelas 27, 28, 29c, 29d, 29e, 31, 32 y 33 del polígono 4 del término municipal de Écija, el proyec -
to supone la ampliación de 81,65 Ha. de superficie de riego por cambio de cultivo, de olivar en secano a olivar  
superintensivo, con la necesaria instalación de riego, siendo por ello por lo que desde esta Delegación Territo-
rial de Turismo, Cultura y Deporte se insta a los promotores de la actividad, a las aclaraciones pertinentes al  
respecto, con anterioridad a la tramitación de autorización de las actividades arqueológicas preventivas que a 
continuación se indican.
2.- Dado que se indica en la memoria preliminar-final del siguiente tenor literal: “...La nivelación actual del te-
rreno es adecuada, y tampoco se llevarán a cabo alomados…” como medida preventiva se deberá realizar un 
control arqueológico de movimientos de tierras para todas aquellas afecciones que se vayan a realizar para 
las instalaciones de riego en las parcelas 27, 28, 29, 30, 31 y 32 del polígono 4 de Écija, quedando el destocona -
do de la arboleda supeditado arqueológicamente a lo indicado en el artículo 50 de la Ley 14/2007 de 26 de no-
viembre de Patrimonio Histórico de Andalucía.
3.- En lo que se refiere a la parcela 33 del polígono 4 de Écija, como medida preventiva se deberá de realizar 
una actividad arqueológica preventiva de excavación arqueológica tipo sondeos, a fin de poder verificar la 
existencia de un posible yacimiento arqueológico. Según los resultados que se obtengan de la misma, se deter-
minarán el resto de cautelas a seguir en dicha parcela.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, por el 
que se crea la Consejería de Cultura y Deporte, en su artículo 8, atribuye a esta Consejería las competencias  
que venía ejerciendo la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte en materia de Cultura y Deporte, determi-
nando la Disposición transitoria única la subsistencia de estructuras vigentes, hasta la aplicación de los de-
cretos de estructura orgánica de las Consejerías, los órganos directivos, unidades y puestos de trabajo de 
las Consejerías objeto de supresión o de reestructuración.
El Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el
que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía dispone 
que en cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma existirá una Delegación Territorial de Turis-
mo, Cultura y Deporte, a la que se le adscriben los servicios periféricos de la Consejería de Turismo, Cultura 
y Deporte, siendo su dependencia orgánica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte.

SEGUNDO.- La Delegación Territorial es competente para dictar la resolución prevista en el artículo 48 del 
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patri -
monio Histórico, en el supuesto de actividades arqueológicas preventivas, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 33 y 35 del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas, conforme a la Resolución de 14 de febrero de 2022 de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental (BOJA de 21 de febrero de 2022), por la que se delegan en los titulares de las Delega-
ciones Territoriales competentes en materia de patrimonio histórico determinadas competencias para la 
tramitación de los procedimientos de actividades arqueológicas no incluidas en un proyecto general de in-
vestigación.

TERCERO.- Conforme establece el artículo 32. g) del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Actividades Arqueológicas en Andalucía, la dirección de una actividad arqueológica emiti-
rá informe sobre las medidas que, a su juicio, se deberían adoptar al objeto de garantizar la protección y la  
conservación de los bienes inmuebles aparecidos en la misma, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de  
dicho Reglamento, que establece que una vez evaluado por los servicios técnicos de la Delegación el infor-
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me emitido por la dirección de la actividad, la Delegación Territorial como órgano competente, resolverá 
sobre la conservación o remoción de los bienes inmuebles hallados y su afección al proyecto de obras que 
generó la actividad arqueológica.

CUARTO.- Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 14 de febrero de 2022 de la Di-
rección General de Patrimonio Histórico y Documental corresponde a los Delegados Territoriales de Cultura
y Patrimonio Histórico, resolver sobre la procedencia de las memorias preliminares y finales de las activida-
des arqueológicas preventivas.
Por todo ello y con base a los anteriores hechos y fundamentos jurídicos, y la legislación aplicable anterior-
mente citada.

RESUELVO

PRIMERO.- Estimar la procedencia de la Memoria Preliminar-Final de la actividad arqueológica preventiva 
de “PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL, PARA PROYECTO DE CAMBIO DE CULTIVO Y PUESTA EN 
RIEGO DE 146,5 HAS DE OLIVAR, EN FINCA “CAÑADA JIMENA” DEL T.M. DE ÉCIJA. POLÍGONO 4 – PARCELAS 
27,28,29,30,31,32 y 33, T.M. ÉCIJA, SEVILLA”, a los efectos de lo previsto en el artículo 48 del Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, así como 
los artículos 32, 33, 34 y 35 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, y establecer las medidas preventivas determinadas en el apartado SEXTO de los ANTECE-
DENTES DE HECHO, que damos aquí por reproducidas. 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados, con la indicación de que, según lo estable-
cido en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -
mún de las Administraciones Públicas, podrán interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Cultura y Deporte, o ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al  
de la recepción de la presente resolución y trasládese, junto con la memoria de la intervención, a la Direc -
ción General de Patrimonio Histórico.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
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